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RESOLUCIO¡I DE GERENCIA MUNICIPAL NO 64$2O23.GM.MDCC

Ceno Colorado, 29 de noviembre de 2023

vtsTos:

El Informe N' 1970-2023/IMDCC-GAF-SGLA de la Sub G€rencia de Logistica y Abastecimiento, mediante el cual solicila la designac¡ón del

Comité de Selección para el pro@dimisnto de s€lección en el marco de la Ley N" 31728, para la mntratación de la e¡ecución de la obta:.'Crcac¡ón del

Se4r¡cb Educativo del Nivelln¡c¡alú la Asoc. Agro¡ndusfial Fotlaleza Chachani, Dísttito de CeÍo Uondo - Arequipa - Aregulpa', CUI 2330158; y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194 de la Constituc¡ón Política del Estado dispone que, las municipalidades provinc¡ales y distritales son los órganos de

localque gozan de autonomía pol¡tica, sconómica y administrativa en los asunlos de su competencia; auionomfa que según el artículo ll del

Preliminar de la Ley Orgánica d6 Municipalidades - Ley N" 27972, radica en la facultad de e¡ercer actos de gob¡emo, admin¡stlativos y de

con sujeción al ordenamienlo juridico;

Que, conforme al artícu¡o I delTexto Único Ordenado - TUO de la Ley N" 30225, Ley de Confatac¡ones del Estado, aprobado por D.S. 082-

2019-EF, concordante con los artículos 43 y 44 del Reglamento de la Ley de Conlratacionqs, aprobado por D.S. N" 344-2018-EF, la Entidad puede

confomar comilás dB selección, integrados por fes mjembros, quienes se encargan d€ preparar los documentos del plocedimiento de selección, así

como, adoptar las decisiones y tealizartodo acto necesado para eldesarrollo del proced¡miento hasta su culm¡nación, sin qu€ puedan alterar, camb¡ar

o modifcar la ¡nfomación delexpediente de mnlratación;

Que, el numeral 43.2 del artfculo 43 del Reglamento de la Ley d€ Contrataciones del Eslado, establúe quet'Pan la Licitac¡ón Pública, el

Concwso P(rbl¡co y la Sel€{;ctbn de Consuftorcs lndíviduales, la Entidad des¡gna un cútité de sel6cr,¡ón parc cada proced¡nhnto.' , asimismo, el numeral

44,1 del artfculo 44' del citado cuerpo reglamentario, dispone que: "Et con¡té de selecc¡ón está integñdo pot tres (3) n¡enbtos, de los cuales uno (1)

' peftenece al órgano encargado de las contratac¡ones de la Ent¡dad y pot lo nenos uno (1) t¡ens conoc¡n¡ento técn¡co en el obieto de la cütrctaciü.",
precisando el numeral 44.2 dol mismo arliculado quet'Tfttándose de los ptocod¡n¡entos de saleccíón parc la contnlación de ejecuc¡'n de obns,

consutto a en genarcl y consultoria de obÍas, de los trcs (3) n¡enbrcs que forman pale del conité de selecc¡ón, por lo nenos, dos (2) cuenlan con

conoc¡n¡ento técn:rco en el oMto de la contrctación (.. .)",

oue, el numeral 44.5 del ya mencionado artículo 44' del Reglam€nto de la Ley de Contrataciones del Estado, instaura que; 'El lfuiarde Ia

Entidad o el func¡onaño a qu¡en se hubiera delegado esta alibución, designa por escr¡to a los ¡ntegrantes ,tulafes y sus ¡especllvo s suplentes, ¡ndhando

los nonbrcs y apellidos conpletos, la des¡gnación dol prcs¡dente y su suplente: atendiendo a las reglas de coolomac¡ón s€ña/adas 6n ios numeraies

prscedentes para cada nienbrc tífular y su suptente. La des¡gnac¡ón os nd¡ficada pot la Entídad a cada uno de los m¡embros.'i detallando el numeral

44.8 del mismo d¡spositivo quei '¿os lnleg€ntos doi com¡lé de selección solo pueden set rcnov¡dos por caso fotlu¡lo o tueza nayoL pot cese en el

se1ic¡o, confl¡cto de intereses u otra situáfión justifrcada, nú¡ante docun,nto debidanente nofNado. En el n¡sno docunento puede designarse ai

nuevo integrcnle.",

Que, el 22 de abril d€l 2023, se publ¡ca en el Diario Ofrcial "El Peruano", la Ley N' 31728,'Ley que aptuoba créd¡tas suplenantar¡os para el

frnanc¡an¡ütlo de nayorcs gastos en el narco de la reaclivac¡on econónba, a favot de dive$os pl¡egos del gob¡eno nacional, gob¡emos regionales y
gob¡ernos locates, y d¡cta ofras medldas.', la m¡sma que en el n umeral 5.'l de s u artfcu lo 5 dispone que, las entidades, excepcionalmente, durante el año

fiscal 2023, utilicen el procedimiento de selecc¡ón de adiudicación s¡mplmcada previsto en la Ley 30225, Ley de Contratacionas del Estado y su

Reglamenlo, para las contrataciones de obras cuyo monlo sea ¡gual o supeñor a S/ 2 800 000,00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL Y 00/100

SoLES), e infe¡or a S/ 10 000 000,00 (DIEZ l\4lLLoNES Y 00/100 SOTES).

Oue, para ese efeclo, el Organismo Supervisor de las Contratac¡ones del Estado (oSCE) aprobo la D¡r€ct¡va N'001-2023OSCEiCD que

conliene las bases estándarque establecen disposiciones especílicas acord8 con los montos de conttatación involucrados;

Oue, en el acáDite 6.4 de la mencionada Directiva se dispone que: 'PaÉ /as Ad]/|d,icac¡ones S¡nplíñcadas yevistas en la Ne,senb Atdiva
se des¡gna un conité d6 selecc¡ón para cada prcced¡niento de selecc¡ón.'

Que, mediante Informe N' 1970-2023/l!IDCC-GAF-SGLA, la Sub Gerencia do Log¡st¡ca y Abaslec¡miento sol¡cita la designación del Comité

de Seleccjón para el procedimiento de selecc¡ón para la ejecución del proyeclo de inversión 'Croación delSev¡c¡o Educdivo del N¡vel lnic¡al en Ia Asoc.

Agroindustiat Foftaleza Chachani, D¡stttlo de cürc Colorado' AtEu¡pa' Arequlpa', CUI 2330158i

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación vinculados a obras y estando a Ia recomendación contenida en el Inlorne precedenle,

de la Sub gerencia de Logistica y Abast€cimientos, como órgano esp€cializado encargado de las confataciones de la Entidad, es necesario designarel

Comité d€ Selección Dara dicho procedim¡ento de sel€cción d€ ejecución d€ obra que se desarrollará por Adjud¡caciÓn Simplificada acorde con l0

señalado en la Ley N" 31728 y la Directiva N'001-2023-OSCE/CD;

Que, el coffecto desempeño tócnico y cabal cumplimiento de funciones del comité de selección, ss de responsabilidad única del referido

órgano colegiado, más aún si las funciones del mmité son ocupadas y desarrolladas por prolesionales de alta especialidad, como es el caso;
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Que, con Oecreto de Alcaldía N" 001-2019-MDCC d€l 02 de ensro del 2019, el T¡tular del pliego vs la necesidad de desconcentrar la

administrac¡ón y delegarfunciones adminisfativas en el Gerente ¡¡unicipal y otros funcionariosi detem¡nando en su arlículo pfimem, numeral 21, delegar

al Gerente l!¡unicjpal la atribución de: "Des/grar conités do selecc¡ón pan Noced¡n¡entos de selecc¡ón; as¡nisno la renoc¡ón y nod¡f¡cac¡Ón de sus

¡ntegrcntes previstos 6n la Ley N' 20225 su l,eglanento y nodificatodas", pot lo tanto, €ste dsspacho se encuentra lacultado de emitÍ pronunciam¡ento

resDecto al exped¡ente de vhlos, en €se senl¡do;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PR|MERo. - DESIGNAR a los miembros det CoMITE 0E SELECCIoN, que s€ Bncargarán de llevar a cabo el procedimiento de selección

por Adjudicación Simpl¡fcada al amparo de la Loy N" 31728, para la contratación de la ejecución de la oúat"Creac¡ón del SeN¡c¡o Educaf¡vo dolN¡vel

tnicia! en la Asoc. Agrc¡ndustial Fofaleza Chñhan¡, D¡slrito de Ceno Cdorado - Arcqu¡pa - ABqu¡pa', CUI 2330158, el mismo que estará conformado

por las s¡guientes personas:

IIIEIIBROS TITULARES 0Nl CARGO E.IIAIL

LUIS JUAN SUMARh RqJAS ,RESIDENfE 29639210 )enntg obras Públicd 6 lnfiaesÍvclura uis.sumdra@gm¿il.com

MILUSKA JVONNE MELO RAMOS . 
MlEMBRO 29688542 )ub Gerenb do Superyisión y Liquldaaión de 0br¿5

¡rq.miiuskamelo@mdl.com

ANA CECILIA CHOOUE SANIOS ¿. MIEMBRO 12816658 iub CaenF d€ Logíslica y Ab¿slecrmientos ¡na_cecr03@hobnail.com

I¡IEIIBROS SUPLENIES DNI CARGO E.iIAIL

UZiEL INOC CAYLIAHUA HUAMAN ,RESIOENTE 46164053 iub Gerenb de oblas Riblicas ¡¿alcayllafi úa@gñdl.com

GUSTAVO PABLO GOMEZ GMI{DA I'MIEMBRO 29657857 iub Ger€nt€ dB Esiudios y Proyoclos ¡omdg¡enda@gf¡áil.com

AMALIA MAMANI GUTIERREZ r MEMBRO 74138650 \sisl€nts Téanico sn Prccesos y conlral¡biones con e
dedo

mal¡a741 386@9r[ail.con

ARTICULO SEGUIiDo. - D¡SPoNER que el comité d€signado en €l presente acto cumpla con sus funciones en estr¡cto ap€90 a la Ley N" 30225 y su

Reglamento garantizando la librs mncurencia de proveedores, conecta calilcación y demas aclos inherentes.

ARfICULo TERCERo. - DISPoNER la notificación de la presente a lodos los miembros del comilé designado y demás interesados, y su posteriot

archivo conforme a Ley.

ARTICULo CUARTo. - ENCARGAR a la Ofrcina de Tecnologías de la Información la publicación de la prssente Resoluc¡ón en el Portal Inslituc¡onal de

la Página Web de la t\¡unicipalidad Disfilalde cerro colorado,

REG/SIRESE, COT'UIViQUESE, CÚ'IPtr'.SE Y ArcHIVESE,
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